
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autoriza	a	los	Señores	Intendentes	de	Ibs	Municipios	de	1°,	2°	y	3°	Categorías	a	practicar	las	liquidaciones	al	personal
de	la	planta	permanente,	siempre	que	las	mismas	cuenten	con	las	previsiones	presupuestarias	y/o	no	excedan	Ios	mismos,	a	partir	del	1°	de
mayo	de	1979.
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